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Sería del caso resolver frente al relevo del Curador Ad-Litem,  no obstante, de la 

revisión del protocolo se advierte que, el emplazamiento surtido  a los herederos 

del señor MIGUEL PINEDA SOLANO se efectuó dejando la publicación en la 

modalidad privada2, lo que implica la restricción de la consulta al público de dicha 

información y, por ende, puede conllevar a futuras nulidades.  

 
Así las cosas, como quiera que el emplazamiento surtido impide que dicha 

información goce de publicidad alguna, se dispone: 

 

1. Por secretaría procédase de manera inmediata a corregir la información 

contenida en el Registro de Personas Emplazadas, para que la misma no 

aparezca en modo privado.   

 

2.  Secretaría contabilícese nuevamente el término para que  los sujetos 

emplazados comparezca al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 19 de enero de 2023 
2 Registro 09. 
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